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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002954, Ent. N° 2608/13)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Auditoría Interna de la Nación (AIN), relacionados con el proyecto de convenio a suscribir con la Universidad ORT;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el texto  del convenio proyectado surge que:               
1.1) el objeto, consiste en promover una mutua cooperación para que estudiantes y egresados recientes de las diversas carreras desempeñen actividades en la AIN a fin de proporcionarles ámbitos de práctica laboral y profesional;

1.2)  las partes convienen en la realización y evacuación de consultas por parte de la AIN a la Universidad ORT, en temas que atañen a la Universidad y sus posibles aplicaciones y, asimismo, el desarrollo de prácticas curriculares remuneradas orientadas a proporcionar a los estudiantes y recién egresados ámbitos de práctica técnico y profesional en la AIN;

1.3) las partes acordarán en función de las posibilidades y políticas de la AIN y de los aspectos académicos que la Universidad crea necesario considerar, las condiciones que los estudiantes y egresados deberán reunir para aspirar a desempeñarse como practicantes;

1.4) la remuneración será fijada por la AIN y comunicada por nota a la Universidad ORT junto con la cantidad de practicantes que necesite y las tareas a asignar a los mismos;
1.5) los gastos en que incurra la AIN y que deriven de la aplicación del presente convenio se regirán por las normas establecidas en el TOCAF;
1.6) los practicantes tendrán derecho a licencia anual así como a las siguientes licencias especiales: licencia por hasta veinte días hábiles anuales por estudio, que se prorrateará al período de la contratación si fuera inferior al año, a licencia médica debidamente comprobada, a licencia maternal/paternal, licencia por adopción y legitimación adoptiva, licencia por donación de sangre, órganos y tejidos, licencia por duelo, por matrimonio y, en el caso de practicantes de sexo femenino, a licencia para realización de exámenes genito-mamarios
1.7) el plazo del mismo será de un año a partir de su suscripción y se renovará automáticamente por períodos iguales, siempre que ninguna de las partes anuncie, a través de medio fehaciente, su voluntad de darlo por finalizado con una anticipación no inferior a sesenta días respecto del vencimiento del plazo inicial o alguna de sus prórrogas;  
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 106 de la Ley Nº 17.930, de 19/10/2005, se faculta a la AIN a suscribir convenios con instituciones de educación superior, para el apoyo en la realización de las tareas y cometidos definidos en el marco de las normas legales vigentes; 
2) que en virtud de lo expresado, la AIN tiene competencia para la suscripción del presente convenio;
3) que en la medida que el presente convenio se formula en un marco de contratación directa para con una entidad privada, su límite estará a lo dispuesto por los topes de la contratación directa, establecidos en el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir con la Universidad ORT;
2) Una vez suscrito el mismo deberá remitirse copia a este Tribunal; 

3) Los gastos que se generen en la ejecución del Convenio deberán ser sometidos a la intervención previa del Contador Delegado;

4) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 3);

5) Oficiar.
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